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,• · térreno~ b,aldfos poiiiiílki¡¡,dílÓ91#1~i~J!~~'.~fieí~l¿s: Sedero- '•s~~tÚlá~i-Ó-Jtr~'ijs'~.Z~pd~a. i• ·raiodc~'yffib~~~r{i' 
· iamn de una maneu expres!ly termtµanle para lo.fuiuro~ lá mañana se abrió la s.esión , ' · , '· '. ' 
,cualquiera disvosfojó,l que autoficece:I desliµ'!le de terrenos " • · ··· ·· ··· ,. · ·· '/ · · · · 

', baldíos por ,empresas o compall.fas, deslindadoras, y ,no se , ., El C. Secre,tário 'díó le.ctura al ¡:teta· dela :il1t' 
podm hacer el pago de subvenciones C?n terrenos baldios, , rior, (a que pqestaal debate, sin .él se aprqbó, &f 

. ni contraer obligación es. én terrenos de IR misma clase:,· dosé á cono.cer los documentos que á cé:mtinua~1pq. 
Y Se le facultarA igµalmente 'para.expedir a lós poseedo-· expresan: · ,· . ·, .·. ' 

res y ocupantes delos terrenos bald!oscdeslindados que se '"· 
encuentren comprendidos en los· casos especificados en la Tres oficios de la Secretaría General del. GQbí~r'F" 

· base H, el titulo' de .prop,iedad correspondiente: cuando lo ,ºº del Estado, participando .. q11edar enteradoel";~ifil 
solieiien previa indemnización de los gastos que. el Gobier- Gobernador Ramón M. Rosales, que esta H:,begi:~Ji¡ 
no htlbiere.hechoen,et.desJinder~p9etivo, proporcional· !atura tuvo á bien concederleJa licencia de eu. ªti.'•. 
mente.ª la superficie solicitada: ·· · días que solicitó para. el arreglo de asutitds de,int~'! 

VLLos poseedores y oou,pantes de terrenos baldlos des- é ¡ d d · , · ·e ' '"'' 
lindados que no se encuentren en algnno de los casos esJHl- r 5 genera '• toman· 0 nota, ·e que la prop»a .• ar;~~·;'· 
<Jificados en, la base II; tendrAn de~écho a que se les prefie- radón designp al ,C; Lic. J qaquín Gonzl}lez Pªfªº; 
ra,en la enajenación del \er~eno que est~11 poseyendo u, ocu,- substituirlo por mientras dure su al)sefrciai,. quiep:,í 
plilldo, cuando sea solicitado por otraper10ne., ~.iempre que con tal , motivo otorgó desde luego la respestt~::c. 

-hagan valer su derecho antes que sea. acordada la enajena- protesta de ley, habiendo comenzado,'á disfruta(·<! •. 
ción al solicitante: · la licencia ya menei.ána:daél C. Gobernador Rosa,, 

VII. Los ocupantes o ¡loB;>edores de terrenos baldíos no les, 'con fecha 12 de 1os corrientes,-,:Enterado, ··: .:.~; 
deslindades que se eneuentren· en el mismo caso expresado Dos oficios de la prop, fa .$ecre.tarfa .. G .. ene• .. a. l,·.·. a.·.'·.~.·. t.'.'.•'.: 
en la base anterior, tendrán igµalderecho cuando otra par- · 
sana denuncie el terreno qne es.tén .ocnpimdo,, si¡impre que s.a!}do q11e fueron en·s11 poder los Decret-0¡; n:i1"ín·eró; , 
hagan valer su derecha.antes de' que ,sea .. ~cordada la enaj,e- 970 y 971 .que se-le enviaro11 para su sanción y ,cu~' 
nación al. denunciante y previo elpagocacéste de loa gastos plimjento.,....AI archivo. , , · , . ·., · , '<ºi' 
que hubiere hecho en la. tramitaci<ln .de sµ denímcfo. · · . o. tro º.ficiÓ de la misrn .. a. Secr~larí. a Gen. ,e.·,.ral,. •.,';··", '.~.' .. · .. 

VIIL Subsistirán las prescripciones re)a!iva a la v~lidez, d ·""" · 
y fuerza de los titulas expedi\los por autoridad c0mp.etente , ticipan o,, que á virtud de la.!'en11ncfa,, que p,re,s~11' 
y a no ser revisables por el Ejecutivo dichos tffulos sino del cargo de Secretario Gen~ral d C.'J,.ic .. Filibel#i 
pre da sentencfa de las· TtibunolBs cómpete.nis• ife la Fede- Rubio, Y q11e le fué aceptada: por ~l o, Gob~rn~~~' 
ración ampli!\ndose en el sentido de nó ser denunciables interino; se )!1'.izo carg·q>aceidentalmente qeLDes , 
los baldios com¡¡rendidos .dentro delos lindexos que señalé chO de~aquella Sec~etaría 'el Qfici1ü M:ªyorinterF · 
el tfü;ilo cuando hallan.sido' poseíd<is po• el tiempo qµe pa- O. Lic. Ismaei ,Irjarte. y Drll;sina,Cpor r.e)l!,lns;ia'J¡;; 
ra la prescripción ser.ala, el Gód,igo OivH-defDistrito F~de- tambi:én pré~e .. ntó.·· .. y se: 1.e ad·ml.•.t. i ... 6 a.J. c ... :L .. re ... R.· .• º .. di.'º,! ... ·,, 
Ial, en cuyo caso dichos terrenos',Se .considerarán sali.dos .1 · d , " 
del dominio de la Nación: Is unza; con ta motivo, pani aten ·,erlás füncione~i. 

rx:. Se faculta a la Secretaria de Fomento para declarar, la Oficialía Mayor, se destgnó inJ:erinamente 'al':.i 
a solicitud de algún iµteresado¡'que 'han .S11lido del dominio, Olicial 1·

0 

Direcor de.Rentas, C. Miguel M;Brachq,¡( 
dela Nación lo• terrenos re~peclo de los eualeue compra e- mientras :el C. Gobernador se sirve nombrar al¡'¡ ' 
be que estén amparadqs.con tllulo de prcopiedad e:qiedido vo Secretado General de Gohierno.-EriteradC!; ,::;' 
JlOr auforidad facultada para elfo poda }ey~ .'Est.ad:éclara- , . ·. · · . · . ·· · ·•·>' 
ción será hecha pre~ia 1.a presentación del r.eferidcr Utnlo y, Un oficio más de la misma Secretaría. Ge11e,f 
del plano e informe ,pericial .del pred~o, conJo~ requisitos avisando, quedar enterado ,el C: Gobernador de• ·~ 
que marquen los reglamentos, de los cµales titulo y plan<> ,esta H. C::ámara, tomando en consíderacíón la: ';, 
'resulte que el terreno 'lueda amp~adci en su totalidad' dtud que hizo relativa á que se,, amplíe la pár;~t 
, La misma declara~ión se limitará :á, hacer llonstar. el he- núm. 651- .dél Pres11pu.esto de Egresos vigente, á. 
cho de haber salido el térre~o del dominio d.e la NaCióII,, sih tudde,, !ftl'e los ~40,000:00 Ci, presupuest¡j¡dos,p;¡¡¡ 
hacer deélaración alguna res pecio de la .persona ,del poí>ee- . aníortizaéií5n de la d·eu.da · ü1teriór. d;et Estado;í1'll(:· 
drir o propietario, ni de los tliulos con que los posee. tánag:otados., y aun hay varios créditos pe!ll:lie"· 

X, (modificado:) en.tal concep,to:tuvo,á bi~n acordarpaseál,a(;:', 
XI. Con )os datos de los expedientes relativos a las de. sión de Hacienda para que en. su oportunida'd;:df 

claracione• de que tratan las bases que anlecede!',lormaráJá mip,e,:--'A sus anteced~ntes. , ". .. · , . . . {¡ 
13ecretaria de Fom\lllto un re¡¡i~tro cuyos.'datOs serán plibli, o··· .fi.cr'o".' .d·. el ... -H.· e·· .. ·o· ··ngreso'· .• de.l. ·.E. sta·d···o .. •. ~.··e .. '· .. -.f.11·.·.·.•~.•·• cos, pudiéndose otorgai copias certHieadss de ·los plan<?li y "- ' ~ 
de los déclaraeionés correspondientes, 8, cualquier persona i;iartiCipa!Í(lo,· que él dfa ,~l ', ae m.arz~ préq' ' 
que lo solicite: · · claus,uró el XXIV Oong!'eso Const1tuc1-0na1 , 

XH. (modificada:) .'.pío.Estado; elpri111;ef·períogo de.sus sesione, .. 
(Continuará) , nanas correspondiente al segundo año de sU.e 

cio legal.~De enterado. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

POD&R LEGISLATIVO., 

XXlll Legislat~.a del l;stado de Hidalgo. 

SESIÓN OJWINARU, DEL DIA 15 DE ABRIL DE. l913. 

'Pre$id~ncia del C. Asiain. 

Con asistencia delos CC. Diputados Asiain, del 
Arenal, del Corral, Grande Guerrero, Pérez, R.ubio, 

uficio del H. Congreso del Estado de Sinal 
ticlpando, qu.e el d(a 15 de marzo próximo ;_, 
abrió el segundo período de s11s sesiones• orijf ' 
correspondiente al primer·~, ño de su ejercici(>'.~' 
-De enterado. · . : .;;~ 

-; Oficios del Gobi.erno _del Estall.-0 de C9I;ina%'~::~ 
mcan¡fo que por hcencta q11e. la H. L~1s¡~. 
]Jt'Opio Estado concedió al. C ... Goberna,do{' , ,'' ' 
cional,C. J. Trinidad ,AlamiHo;.faé, nomb:i:, 
substituirlo interinamente el·' O. Miguel M., 
qtder¡ pl'e'Vias las form:Üidad,es d_e. ley to 
sió.n de su cargo •. -De e11terado. · 
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-, 
PERIGi:JICO O:F'tct~B. 

,. 'Oñcfos cteiG&bfohii d.er Estado de Mote1ós, par- '1· conseguir la padificació!l del paí.;, Y ~~~¿~~~~~Í~1'1h; 
·. fü;~pa!ldo4tíec:i; Vírtudde haher sido designado el za de que los señore5D1p~tados se s1rv1_eril'D"~~~;'(;%;~' ' 

C;:Dipl.ltlfdo;cBenito A. Tajonar para Gobernador. rar con su voto aprnbat<írw .. Pª'.ª ver si d.e,estt.~.),~[N 
-'interino. de-aqu~lla · Entidad Federativa, por- mien- nera,.veían lograda la. pac1ficac10n Y tuv1era!1 ¡;on;é;{:;c•¿.o 
'tras dtl'te ta licencia de que disfruta el C Ing. Pa- fianza en la paz., con .lo que el. Estado d~ f:Irdalgo 
tricioLeyva, en igual fecha, y previas las formali habría_ contribuído de una. manera i:at~1ót1ca. La. 

"' dades de ley. le hizo -entrega del Despacho del Po- Secretar;ia peguntó á la Cá_mara. se strviera resol· 
d<!r Ejecutivo del mismo, el C. Francisco Sánchez, v_er si el asunto de que se ~ba á trat~r era ~e co_D' 
qüefotetinameme lo estuvo desempeñando.-Ente- s1derarse qe•urgent_ey obvia r~soluc1ón, Y, s~ se_d1s
rado, . . _ . . pensaban los trámlt~s. L.a (amara res<;>1v1ó, que 

.- O.ficfos del Gobierno del Estado de Sin.aloa, comu·- era de urgente necesidad, y. que por lo mismo, _que
. nican-do que el día.21 del pasado marzo, ávirtud del d;i!ban dispensados los trámites; fué puesto á ?íscu· 

nombramien.to que en su favor hizo el H. Congreso sión; dá~dose lectura nuevamente á !_os articulos 
. delpropfo Estado, entró interinamente alDesp~cho que contten_e el proyecto de ley, y .haciendo uso .?e 

del.Poder Ejecutivo el C. José L. Legorreta; avisan- la palabra mmed1ata.mente el C. Diputado Urqmio, 
do á sú vez haber nombrado con fecha 21 de marzo expresó: que no se fi3aran en la torma en que estaba 
Secretario General del [.)espacho del mismo Gobfer- redactado, porque adolecía. quizá de algu".a~ d,efi
no, al C. Lic. Enrique Alcalá, tomando. _esta. Secre- ciencias¡ _sino en e.l,tondo: pues que la Com1Sión de 
taría razón de la firma del nuevo [uncionano.-En· Correcc10n de est110, compuestade·personas de alto 
terado. . criterio, haría las carrecciopes que estimara con-

. Oficios del Gobierno del Estado _de Sonora,. parti· venientes,. llegad<! la oportunidad . 
. __ ,,. cipándo que el día 1 º de ~os corrientes, fué n~n_ibra- · En seguida usó de Ja palabra el C. Diputa-do del 
'.i' :do el O; i=:ranc1sco Garc1~ Gol;>ernador Pr?v1srona! Corral, y expresó: que la idea era ál~amente pa

e .,de aque~Estado, por el Ejecutivo d_eI~ Umón )'.con triótka en verdad; pero que profündioándose _un 
0robam6n del Senado dela Rep~bhca, en virtud poco, no debería aprobarse por las razones que iba 
·. '-~ habe!"se _declarado l~ desapar~c1ó~1. de los Pode- á exponer: primera: porque no deberra s'.lcarse ge~
re~ Legrn~t1vo y E1ecutlvo del menc1~mado Estado, te de las cárceles para formar. un ejército de cr:-
.av1.sando á la vez! que n.ombró Ofi~ial May.or ~el minales; puesto que esos h_ombres lejos -de contn· 
Despa~ho de la Se~retana de Gob1erno ª! C, 1:-ic. buir á la pacificación, viéndose libres! cometerían · 
E:utimio B. Gómez, de cuya firma se tomo debida un sinmírtteto de depredaciones, ev~dténdose en la 
no-ta-:'Enterado. • . : • ··. · _ , _ .. _ . , •· primera oportunrdad que se les pres;ntara. y que 
. Oficio del C.Ji!f<; gohtlco de este D1strtto, d1c1~n· llegado el. acto de comb1tir, procuranan no hacerlo 

· do·: que ya transcnb16 ·al C. Juez J º .delc¡ pella! la á fin de libertarse; qIIe, por otra parte, llegado el 
resp.efable proposición .de la primera. Conúsic5n · d:ei l:nJmentade la. victoria, serfan. un amago para los . 
Justicia tie esta H. C.álP:ara, que ª!?robó efrla sesi?n ·pueblos .en donde podrían e_nfregarse á desmanes, 
del día 10 g:¡i,.l~~ corrientes; mamfes~ando que en y por esas otras circunstaoi;:ias, ~r~é . que no deb~
su qporturn1liad 1nform!lrá el resultado. de sus ges ría accederse á su aprobación; s1 se tiene. en cons1-
tiones,--A sus antecedente5. • -· · · . . . . . 1 deracíón también que de e:sa manera, el ejP.rcito 

Ofi\:i<l deI -C. Juez de!Rai110 Penal, remitiendo los formado de voluntarios se ccontagiarfa de los malos 
documentos que· fueron !;'ncontrádos .entre los ex• hábitos de esos individuos, y por último, que no to
pedientes electorales que tueronincendiados el día dos llenarían los requisitos necesarios para el cum-
· 13 del mes próximo pasado.~Recibo y distribúyanse plimiento del servicio militar que juzgaba demasia· 
por 1a ~ecretaria-a las Comisiones c~rrespondientes. do peligroso, aunque muy patrio~a eb el lo1!do y .de 

l\ioc16n presentada. por el C. _Diputado del Co· resultados benéficos para la Patna. A contuinac1ón · 
rral, referente á_que,se dirija atento ofidq al Ejecu- contestó el o, Diputada Urquijo, diciendo,, qae t<1les 

-~ .. vo}eIEst~do,ancareciéndole la necesid~d.. d.e que razones las había tenido pres.ente la Comisión; pe· 
, se_~_11[1'.a gi~ndar. comprar l~s ·muebles y utiles ne-. ro que .encontrándose en med10 de do_s males, ha_bla 

__ i;:esar;~os .pai;a la SJontaduna General del Estado, optado por el menos malo; que era cierto tamJ:i1én, 
con c.~rgo, á la partida 645 del Presu¡;mesto de Egre· qµe nli todos estarían útiles, pero, que ya se d~Jab-a 
s?s v!gent1"1.á fin de, que todo esté ~sto para antes entender que solo ingresarían los quepo tuvieran 
del ,•~1a prrll)ei;o de~ ?Jes entrante ~e consu!tó á la defectos físicos, agregando que la Comts1ón por su 

· C:~m.arapor disposrnión ~el .c. Pre~tdente~ si. se ,de- parte no tenía inconveniente con lo asentado por el 
~lar~ba:urg-enteyde obvia resoluctón, y s1 tamb1~n c. [.)iputado del Corral. Terciando en el debate el 

, se dí!;p:!lnsa¡ban lq;;. trámites. La C.áma~~ conte~tó c. Dip11tado Grande Guerrero; expresó: que le pa· 
t!l!l sentido a~rmat~vo, )' puesto .á d1sc!1s10n el úrnc!l recía que con unas cuantas palabras, como éstas: 

__ a,yu,er:do que.,cont1ene,li:té aprooado,por 1!nan_1mi, •"y estén.aptos para el servicio,'' que se agregaran 
"1~:\1,f!n vo1aC1~n ece>(1óm1ca. . . __ .- ... _ · . -... _ .· <tl artículo -primero del. proyecto de referencia, 

: P¡-oy.ecto de Ley presentadG" por los OC. Dipu· quedaría bien e":X:plicado. Habló en seguida ~l. C . 
. ta,dos1}rquijoySantillán, referente a_JiUe se auto. Diputado Pérez, para una moción de ar.den, p1d1en. 
ric~ al Ejecutivo 'del E.stado .¡:}ara que á todos los do se encausara la discusión, que debería ser s_ola
reós existentes en las Cárceles del mismo, pueda mente en lo. ge11emt . Volvió á hablar el C. D1pu. 

: O::l?nm.utarles. ¡:iot la pr~stación de su~ serví.cías en. tado del Corral par<1 destruir los argumentos d~I 
el ejéi'citu federal, la p,ena que les haya sido impues- C. Diputado Urquijo, de que de. dos males,_la Com1-

. ta por sentencia ejecutoria,. con excep_¡:ión de la de ción había elegido el meIIor, que creía que los pr~
muerte; siempre que· así lo: soliciten :J estén aptos sos siendo soldados~ sería perjudicial; que _serían ma
para:el servicio.· · . · .. · y ores los·. beneficios . si. se tuvieran en cuenta las ni_. 

En seguida usó de la palabra el C. Diputado San· zones que ya había dado, refiriéndose á una, obser
tillán, y expresó: que l~ situación angustiosa por vación del momento, en q1).e el ejército está forma
queatrávesaba la República los había obligado á do en pilrte por voluntarios, que no son los grandes 
presentar la iniciativa que anteced~, á electo de ciiminales, salidos. de l<l prisión, si no son en lo ge· 
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: n,eraI1os ·•éqri9s.,··}~Íj~!¡~~l!ls!¡l~;·l~s;C¡¡:¡_Í~s;~o~~llc ;t~nceSl1Jo.Rederaci611 ten.dría •. que es~er~~; 
· Signado¡; t:!C!~ ~·.<;I\ W!:~.''Potrr11);Q~. P.e~i>( q):ie~.:n? ~staQ.a i ·terií!inara ~qui ~u c.wrgena •.. para.··• j'llzga¡

·. ele acuer:d{l•.etvque,:la •J;l1ill')'9'1} p:ru;te•9el eiéf'.Slt{l; .es-··.-pui!s1 .aduciendo para terminar• •q11e p).te 
· tuviei;afc¡prna'l,J:D.pür cri111ina¡le!¡•··.c¡;iie e$:tániw~V:¡ldos nycesitaba gente que habfa ... que. propo11~ 
· · de.su·libertad;los que.ép;\ladp·casoybaríárí u¡¡o•d,el ,i,µg,unj, maneta,. pid'iendo se corrigjeraclf·· .. 
, arm,~enfo .y pa±que ·que se les confiara;•en cuyo Jo•; .Usó d~ fa pálitbra el C. Dip¡¡tadb H~qti 
caso se1:fa.peorel ·remedio . que la enfí)rméd.acl; que ¡µifestó1: .qtJe la Oom:1si6n deseaba''.se dejara 

- por esa razón, .que la CQnsideraba de Jlluclro 11.eso, · lo cj.tádo en los termino.sen que estaba red· 
la Cámara debería daF .s1.1. voto reprob;;tt.or~o áG:icha . p<¡r úlHmo, .hider911 .uso de la. palabra los Q,•_. 
iniciativa; Pi:-eg1mtado po_rla ::;ecret¡¡ríá, si se. de- t~dos Grande Guerrero, Pér~z y Urq?\}o1 qu;: 
clara·ba suficientemente discutido el asunto., y no mfestó que aun cuando en et fondo lba .á :r .· 
habíe11do hecho uso de la palabra ningurio de los .OC. una ley draconiana, como es la. de aplic¡wpe 
Diputados, se pus.o á votación nominal, habiendo si- bre pena, volvía á repetir, que la Comisfün.;.noi 

: do ¡¡pi;ob¡¡.da por mayoría, contr:;i ·los votos de los inconveniente quedara en espstérminos; sup ·:' 
C.C,Di11utado¡; E, ubio y del Corral. . . á la .Mesa permitiera<!: la Comisión retir~r.aA 
· Pue~t(} á discu.sión ei(la ¡'¡ai:ticular el ai:tículo pri~ tamen ·para; i:eforma.rlo en et sentido dela Qis.ef 

Jl1ero,. et\;.Diputa.'1'\p·Cl.eLCorrl;l'l uso) de lll< pal[ll:Jra y Se .~uspell;dró la !i~s<ó?·. , .. ·.. •· ... ·· .... ·: ... · · t: 
:·exprf:sp~q1,1ed\lSe~!:'ía q:qe ~o& 11~t*~jél.Iesmtembl;q~ .. • .. , ~~ui:l(\:d~,e~t¡¡q:i:tt11ce•m~nµ.tos des¡:iués,~a? .. · .. 

(le Já'Comisión .•• eX,p;i¡eJ'.\~el. ftln<iápent~ ¡:>o:r''.tj,üé et ~~'\!' 11:\R' · .lectu¡:!lf · ~); JGroy¡oct:º• . el: .que füé :·•11· ... ,·:.· ... · •.• 
· • .Ei~G!1ti vo,. p~.dtfa c~ljj~~ :~;ca@:ili~~·~'á I~) d!sC:~-91'!'!!\lt: ~il'll:f.9,e~)f :~<:~~r~l c!}rn.o e11 Io •.. ·par~~··•········ .. 

. ad1q6n .prpp:a:esta;pnr.~1'•91J?i'P9fll!d.e Gr¡iµd~~ae' •:;}"f\\l,Aa!>1~0: ~µ!,e•n IJ,~i;liera ~ª'tJ!!lial:lt:<t, se;.~·········· 

. rrer0 ...• C:l?ntes,tó•.··el ·.q, :Qii>u,tiµlo .. ,J;Jir<lqij!?: .ffedeii_do:·.·CP¡;¡-}ugar 4. :v;~rnf:~:h,¡¡.~~e~dQ §ill?º apro~ago P9;P •.. , 
que· precisamente de •e§º: .setn1tal>a,, :· de·fa«tü~ar '.'al' 'll.l.111!;dad ~n votaCJón .• eco;¡jS,mlCa , •. ma!ld~!l?os~ .··,·. ·:••· .. 
Ejecutivo par¡¡ cambiar la. pena;. l:lasán,d.0.si;: en eso: .'al Eiecut~V? para los efectosConstitu:i;io.na:les; .. ·· .. , 

. en que ya estab¡¡n bajo la a·cciiín del Ejecutivo, .pre- · ~ropos1c16n presenta por los CC: Drputaqosc 
vios los requisitos señalad9s oportunamente, pare- dnguez M.octezuma Y Grande Guerrero, re:fe¡re 
ciéndole respecto al fin¡¡! del artíct1Jo á discusi6il, á q:ie se diga al C. Dr, Ruperto S~i.:na¡ . .enc :• 

. que no tenía. faconveniente en aceptarlo, ha.ciendo taC1ón .á su telegramaJecha.30 de. en_ero del.ljñ 
.constar que los términos que entraña. la modifica- curso, que expre~e.con:dandad:;1 ~lJeJ~Pol1 '· 
ci6n · propuesta,. son .los que y;;t se e:iq:¡resan en la quese refie.refi:e; ca11-d1ct_ato á. Dq:¡~tada':al Qo.' .. 
im:iativa. so de. la Umón o alLocal· dlS este Estado. Segn 

Continuada Ja, discusióa con la adición. de que s.e '1ecti:ra, LaC01~i~~ó11'suplic;(í á l!t,~;imai:a s;e•si~. 
hace referenci¡¡, y declarado con füg:ar á votar, no ra d!sp~n.siu- eLult~mo !r<i!Di~éi',~P11ollaJln que~ 
habiendo hecho uso de l<t •palabra ningun_o de los pr<;>p0Sl~1~n, se lil'~º á füs\Juswn,, ;Y no ha , •:· , 
CC. Diputados, se aprobó por. unaliiimidíúi, así CO· . quien rH:Jl!!l".a la .. palalJra, eil· .vQtaeto¡¡, eco!lómlc¡i;: 

· mo los artículos 2° .. , 3°. y 40·. ·. aprobo., . . .. . .. ·.. ,. •··. .. . . > , 

Puesto á discusión en lo particufar el artículo 5", .. ·.Otra proposición presenta.da por los mismos /, 
el C. Diputado Urquijo usó de la palabra y expi'e· Diputados :Rodrígu.ez M?ctezuma y s;rande '(*, 
só: que en vista de una observación prudentísima rrero, relativ~ á _qu_e se diga á l.os quei~sos delil:l'.!@ 
que \e acababa de hacer el C. ))iputado Pérez, se· huetla, del Distrito de.Tenango de po~ia, q~~ .Pf:. 
permitía proponer que fuera adicionada. dichaini··· ti;star'?n contr¡i}a vahdez de laselecmones .defti: 
ciativa, en estos 6 paredqqs términos.: "que los reos· .. c10nanos Mumc1pales,-que. oc,urr~i.: ante ·qµ~:en , e ,, 
que ingresaren á las ·filas qel elército qn{! se hicie· · rrespo?da; apro!Jada como la anter~or; co·~ d!sp~~ll:'l 
ran culpables de.deserción¡ no dii>.frutarían de Jas deláltimo trámite, •. : .··, ·.. . .. · . · · · <l• i,)" 
franquicias que c~nc~de•.estaley¡ roga~dp alC/IJi Dictamen 4elá Co~~i~ dePodeI'es · qhE: ·.·•~
putadO' Pérez se sirviera; formular la:¡¡d1c16n al pro· !•Sefíor:, . . . .• . .- " (Aqm el refetent~"á'la~lJr:1:1te~; 
yecto de referencia en .el Sentido que creyera más· tas l!!echascontra las e}ecciones .vénficadas ~f .Q:íi:l', 
conveniente. Se suspendió la sesión para que. et C. de enero último' y que ya conoc:e E:Stal:ámai~)'.''.·'r 
Dipu~i:ldo Pérez .redaétara. ia adicjóu,tat;1tl¡ls .. vec_es . · ... La Secret¡¡rfl!¡.\nfor¡¡¡6 ;\!¡¡1.C:jh)ar~; 'q.~;en.'!i::~' 
me~c:1onada, c.on la. que d~Q: c11:enta la Secretaria, sión verific¡¡da et día J2 d~ m!l'I"ZO det cori;Ié,l!~E:'a\llio" 
poméndose. en segurda .á d!¡;cus1ón .. Usóde ia P,ala, ·se presentó .u.n dictamen por los ce;. Djputa,d'.¡is!·~~ 
bra el C. Diput~~o RábT~ p¡ira suph~ar á !os m1em- · drfguez Mocte~un}a y Gra11de Guerrero, ~Iai~n~-O..a;'i 
bros de !ª Comunón, se sir.vieran decirle, si surgiría primeró ;que vól~iera dicho diCtame;¡ á la ~9~r~9'11t: .. 
un confiic~o entre las leyes del.Estado .Y la Orde- de su 0r(gen:,lo .cual aprob6Ja Cámara¡ qµecOÍll.Qó: 
nanza Mfütar; á lo -Q;Ue contestó el .. C. Diputado. Pé- se. trataba'de que se íntegr¡J:ra !:;¡Comisión ge ~OAA;!t 
rez, que la apreh~s16np-0drfa hacerla _cualesqmera. res ¡Jor ser uno de los 5igpantes el pro.pio. ~; DííiiJ,k,: 
d~ las .~?s autorrdadesj y .en ese ca.so, q:1'edarían á t~do ~rande Guerrero,. s~ p¡;eguntaba á fa {..,á~a\~~D2. 
d1i¡pos1nó11 de la autondad que pod1a aplicar el cas- S1 se integraba la Gom1s1ón.d.e Poderes con el.mis•+· 
tig~ resp~ctivo. Volvió á hal:!lar el C. Diputado Ur· mo miembro 6 ¡:on el .'luplente fijo¡ sie11d9 estj'i:~t~;,,:~ 
quuo, d1c1emfo, que re11lment~ podía darse el caso roo aprobado por el Congreso en vot!\'ci6negO!!\?;:mt;, .. 
qe que se presentara ta1 confiicto, queásu moifo de ca. .· ... ·. ..· . · ·. . . · .•.. ·. .··· · . . .. ·.·• .···.·· ·.... >:t1,¡;, 
ver no sería por demás;ad!Cionar el Prqyecto., en . N 0 h¡¡biendo otro ásunto de que tratar seJe~a'~l!f;i 
estos térmi.·.· n. os.: "eµ·.termt.'on6.deLEsta.d. o" ·P· or. qu .. e 1a· · .. ·ó· · ·. < ·. · : . · · ··< • · '· · ·.•· .. ".'.'··.·'.'.·''·· ·líl ·-,,_ · ., __ ,- --· , .. , ..... sesin -- ···~--,-",,, ..... 
de otro mod.o, se pondrían á legislaren ·donde no ' ···.. . . · , . . . ·· ... ··. · , ·. / > ' · 
fuera.de su competencia .. Replicó ·el C. Diputado Emzho .A,szazn., · D1l?uta<l:o -Pxes1dente.~~· ,,. 
Pérez, diciendo, que si se guiaran parla crftka del Grande Gu.errer_o, Diputado Se~retar!p; E~i:·» 
C. Diputado Urquijo1 '.() más fácil era que'esos indi· do del Corral, D¡p.utado Seeretar¡o; · . , < · .;''1:; 
v .. iduos, sali~rari fuera d .. ··e.l .te·r ... rito·ri···º .. ··y.· ... g ... º.···.zª ... rª. n. de··.·.·.·.l·a· ··J '. E. s.· .C.J>p·i·!:l.• .. · S. ec· .. ····. ~etarJ.··.a d. e. 'l~.Leg.í~l.a .. tu .. :rª. ·.·········e·········.ª .•. ·.c .. '.·.Jt .....•. • ... ·· .. '·.····· .. •· ..• ·.' 1mpumdad, que en la rnayorfa, de. los .~asos cuando . 16 de abnl de 1913,-Agústn~ Rang!"l,. Q'fi¡~~!:•" . 
la pena que merece el.desertor es la de muerte, en" 'yor, ···· ' · - • ·· .· . ·.· · .· ¡.;;.:: ':"::.',-t;' 

· . . , . , · , : ': . . r. ~- ;'. · '.-.- :<'. '.r~.i:c:i;:·'~ 

,- - ' '"' , ' ' -: ' ',. '-~ ' 
., ;·';. 
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.. 

.. •PERIODFCOl>FtC1A.L. 
" " "'· - .. ' " ' - -· ' - . '··- ' ' 

Gasto_9·extraordinarios de. Seguridad 
Pwblica ,,;,,.,,, .... ,.;,, ............. ;. 5,&5a 7¡;. 

3,286 :52 
SECCIÓN DE TESORERU>. 

·. tR.TE pEC4,/Ade segunda·operación que prac-

Hospital Civil.~, ............. , .. ,, 
[mprenta d_el Gobierno ..... , .•••. 

'.Pensfonista\! del Estado .....•...•. $ 
3S3 00 . ';\º\ 
415 , OO. 48,353 

,,) tica est•a.oficina para demostrar el movimiento. PoDER JumcIAL. 
iff,c:ife jdndos habido durante. el mes de juUo (le · H. Tribunal Superior ............ , $ 
• · .1.913. Juzgados de P Instancia .......... .. 

INGBESOS. Cárcel del Estado ................. . 
,,_'!'• < ', ... , · ·· . . . . · ·" •2·3',··325-·1.1· . Siífrve,µciones para celadores de cár· · 'Biiatencia . del mes. .anterior...... . . . ., 

1 ''.tí.·.em.es.as_·de. tas·Administr.aciones de ee es··· .... · ............ • .. .. 
·~,->Rentas •por· cuenta de sus produc• · Subvención a hospitales .......... . 

. ~;1'._,(;-,·to~·., .ct>mO·-~igue:. __ · - ·. Alim·entos de_ presidiarios ......... . 
' dministración de Rentas de Acto: 
, .paii¿ . ; ...... : .....•....•. : ... JI . 5;097 !73 

··•·<dminiatráción de Rentas de Apam. 12,354' 37 
:>lh1\'dminiStrt1Ción de Renta•. de Afo, · 
,, ...... t'o;,tlco ... , ... •....... . . . . . . .. 3,266 00 

lNSTRl]CCIÓN Pl)BLICA. ' 
Instituto Científico yLiterario,.suel 

dos y gastós •. ,, ..• .. ........... S 
Instrucción Pública Primaria, -

Sueldos, ..• .' ................. · ....... .. 

3,504 00 
4,979 39 

268 DO 

450 00 
350 ·00 
239 20 . 

2,160 00 

13,951 94 

9,7if0 5!) 

•>,: .i\dminiatración de Rentas de Hue· 
''' : jutla ................... ".... .. .. . .... . 4,305 99 Instrucción Pública, gastos ........ .. 2,475 82. 18,587 7G 

~'\(:~d¡ninistración de Rentas de Hui- ·· 
6

:,.J_·
40

_ ~·9" ' 
,;e,•,: ,, ,,, ch,~pan . • . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . e 
,.;.-C '' :,Adm1nistraci6n de Rentas de Ixmi· 
,:\(), qllilpan .... : ... ,; . ; •..•. ,. . • . . 3,29.3 94 
-~''i>'::Adminiat•aei-On de Ren:tas de Mectz· 
i~; titÍán .•.. , . , ... ; . , ..... , .. . . . l;6.2B 20 

);t:,, 'Administración· de. ·Rentas de. Mo· 
fJ(: -lango ; .......... ~.;... •• . . .. .. , . .. 1,2~2 6 9 
fi;}~: Administración de Re!ltas de Pa· 
\io) éhuca;,, ................ ; ··.:· 100,682 57_ 
ij,~;Administraci~n deReritasde'l)enan~ . 
C.it·i·:-.go .. ....... ~ •.• ~ .. :., ..... ;... 'i:'l.2 .. :20 
:?:; ':, Administración de. Rentas de Tula. S,673. 25 
'"'· -:!\clmiJJis~11éi§ni!e!tel!tlls!le 'l'11la11· 

. cingo ··•.···.····· •·•·::·· ._... 15,166,07 
Admin:iatradón· de lWti~as ·de :Za. 

cualti-pán .••. , ....... , ..• · ....... . l,2.52 40 ' 

GAsros mvERsos DEL 

EJECUTIVO. 

:Beneficencia pública ... ; ........... ,$ 
Fe•tividades nacionales .............. . 
Impresiones oficial~• y libros para 

-.. _ oficinas.~·"~-~'.··· ....... .. •-•·• . ~ ... · .... . 
'.M'uebles y útiles, ... ". '..: .• , .... , ..... . 

, . An:i:ortizaciión(le , la deuda .......... -
" .i(\loi'tesponden'ilia Oficim •• :' •• : • ' .• , : • 
~ejoras.materiallls;: ... , ......... , ., •• 
J.Sérv;ciiflrelefü~o; .•••. ; • , ,; ...... .. 

•' :Ah11rihiado Eléctrico .••.. -. . : ... . 
. :SÚ:eldos acci:deiitales. . . . . •...•.. 
· ·Hastosoeextraoidinariosdel Ejecutivo. 

· Escuela Correccional. .. , ..... · ... 

163,876 30 DIVERSOS. 

' RECAUDADO POR ~A SECCIÓN 

' DE T¡¡;SDRERfA. ' l - . ' ' -- . - . " ' 

" ·:'l'roditcfo:de Telégráfüs .. i ... ;., , ... ;, .. '$ 
··.' ~l'teii:ili'!!¡l'os: ..• ;; ~"·:., :: , , , .••. ; .•••• ~ ••• 
· · lngtesM _extrt1ordinarios .......... ; .. .. 
· t'l1epositÍ}¡¡ diversos; ••...••....... : .... . 

'Potltfifüld\ón füd&r<J,l.. ................. . 
'Adeudos d.e Muniéipios por cu&nta 
. de libros y alimentos ............. , .• 

·''De)ldorell y'ac'reedores diversos ..... . 
. 'Titulos ,pt¡ifesionales., .... , ........... . 
.Ban~o Nacional ...•..•.•....... 

. ,43¡¡ 95 
. 5111 98 
5,lo9 .29 

554 70 
2 21\ 

no 34 
' 40 00 

9 00 ' - , 
10,00IJ. OO. 16,779 51 

-----

Contribución FederaL..;_Remesas a 
la Adm-On. Pral; del Timbre en 
estámpiUas amortizadas ....... , 

Tesóféda:s Muiiicipa;fá -Derechos 
· . qu~ .1. les ,_corr~s.J!>O_nden._ .• .•...••.... 
Servicios extraordinarios .. .. : ., ... . 
Depósitos diversos: •.... ., ............ . 
Fue.rzas de Seguridad Pó.blica., .... . 
Supl&mentos &l. Municipio de Hui· 

· cha-pan •••••• • .. , . .. . . .. .. .. • .. , 
Oficmas• .ye.ri ficadorao de 2° orden . 
Observatorio .Meteorológico , ...•• 
Propaga.dores de'la vacuna, ..•.•• 
D.evoluciones .. . · .. ~·· ............ . 
Suplémentos a Admo:nes, de Rentas 

" 

100 00 
429 97 

253 45 
841 66 

1,875 ÓO 
339.64 

8,t63 35 
193 50. 
465.90 

3,490 16 
6,870 34 
229 20. 

25,560 97 

15,729 19 
490 00 
825 00 

25,788 77 

8,096 50 
332 60 
84 00 

!41 00 
986 70 

2,788 10 
Suma .••... , ....... $ 203,980 92 

-.-~--·-

-------~ Existencia para 1 º de a~osto de 1913. 

j 

23,272 ll 

80,922 73 

20,549 27 
. E.GB,ESOB. 

~.-------,-

Suma .•.. .' ............ $ PoDER L'EGISLATIYO. 

H. Legislatura. Dieoos .. ,:,,.'."'''''$ 2,200 00 
'Secretaria de la Legisfatur~: Sueldos 

,y ga.~toª .• ,i ..... ;.,,, ....... _. .. ., ..• ,.. .305 OO. 
~-·-

Póbl>R EJECUTIYO. 

,EJecJtiv9y8ecretana pal':tieular .. s 1;49s 49 
Secre:tarfs•Ge11.~aldel\Gobierno,... .·· 4,462. 89 
Admiuistracionies de lt<lnta.s.-"Suel

. . ,d~s y:ga~tQS ..• , , , , , ;; ; , , , ; ', ; , , , , . 
Honóioatfos ile recMidacióµ ..•. : ; • 
.Je~t11raa:::Pulfticas~Sheldos y gas-

13,701 24 
327'80 

, .·tos .. ,· .. : .... : ... ,.;:: ... , ......... :.:. : 2,6'95 19. 
· Oficinas Telegráfrcas.-'Snel'dos y 
, .. ·. ·.gastos .••..•..•....•.. ; .....••. :.. 4;ll15 27 
. '~egm:idad Pública,-: .... ;, .•... , ........... 11,408 25 

CAJ¡: 
---

2,8.o.5 00 · Y&le•y documentos ...... • ......... $ 10,911 51 
E·11 efectivo .......... , .. . .. . . .. •• 9,637 76 

Existencia , . , • .. ...... . . • .......... !0,549 27 

DEPÓSITOS. 

Én el Banco NapiosaL .......... $ 20,000 00 
·· En e! :Banco de llidalgil •. ; .. ,,, ... ,. l,<138 10 

'Existencia .......... : ........... , • · 21,438 to · 
--~--

· Pachuca, 31 de Julio de 1913.-Juan F. Rojas.-V;º :B.•.a 
Sanguinés-Oe11forme1 J, Oa~tiUo, ~ .· · ~ · 

·'1, 

.. _,,.,_.·-' 
~--
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PElUODIQO, OFICIAL. 

SECCION DE AVISOS 

., . AL margen un sello que dice: Secretario de Fom.,nto, Oo· 
.Jonizsción e Industria de los Estados Unidos Mexicanos.
'1,.<\1 centro: Solicitud presentada ante esta Secretaria por el 

: ..• :sr. Luis R. Ruiz, pidiendo concesión ·para aprovechar co
''.,'ma fuerza motriz· las aguas del rlo Aleholoya del· Estado 
·, .. de Hidalgo, la cual solicitud, de acuerdo con. lo prevenido 

en la ley de la materia,. se manda pnblfoar para que las 
personR.B· que se erea.n con derecho se_pr8senten' a ·oponerse. 

Al mugen un timbre de a cincuenta centai;oos debidamen'. 
. te cuicelado.-C. Secretario de Fomento, Colonización e In-

,•, dustria.-El que subscribe, con d()micilfo y lugar para 
recibir notificación, en la 5 :" Calle de Tacuba núm. 66, 
Compafiía de Mármoles Mexicanos, S. A. ante. Ud .. respe
tuosamente expone; que deseando aprovechar para la pro
ducción de fuerza motriz la calda d<i agua llamad.a ''Los dos . 
saltos de Alcholoya" en. el mismo río del mismo nombre , 
que es afluente del Pántlco y ubic¡¡da en las barranras de 

· Poza Honda o los Ocales, en terrenos de la Hacienda de 

JUZG.!.DO DE LO CIVIL.DEL ])ISTRITo¡DE PACBUCA 

· EDT~'TO 

Se convoca a las personas que se .consideren. con derechCJc 
a los bienes hereditilrios. de Don FraitCisco Escorza quien 
foé vecino del .Mineral del Monte; para que se presenteJl 11. 
c)educirlo ante este· Juzgado, dentro de los treinta d!as ~i
guientes a la t'iltima publicación de este edicto en el "Perió
dico Oficial" del Estado, en el que ap~recerá por tr.es veces 
consecutivas~ así como. en ºEl Bohem10'' ·de ésta. ciudad. 

Pac!Íuc~, 22 de agosto de 1913.-0éBar Becerra; Srio. 3--.,2 
Administración de Rentas.~Pachuca.-,Derechos entera· 

dos, agosto 22. de 1913.-Récibido, agosto 25 de 1913.
Dawey. 

JUZGADO DE"Lci CIVIL.DEL DISTRITO DE: fAOHUOA 

EDIC\rO. 

Alchaloya, del Distrito .de Tulancingo, E. de.J;lidalgo, cu: ' Se. c.ónyii·.º·ª. a las pers.onas.que "" cori.sideren·con der.ec4o 
yas aguas no tienen actualmente. ningún uso,. y .en 11> iilte- lo b. h d. . d . l 'l . 
. ligencia de que serán tomadas cinca k.ilóm. • .. e.tras ª· rríba .ae a• s. iene•. ere Itarios ·e Don Marma , Av1 a. quien faé 

vecino de Tolcayuca, para que se presenten a deducirlo ante 
la caída y devueltas al río en un lugar Jl() más dis.tante ele ·•Elle J uzglido, dentro de los ·treinta .días siguientes • la t'ilti-
10 kilómetro• abajo de las referidas caidas,-A Ua. respe- ma publicación de este edielo en el "Periódico Oficial'' del 
tuosamente pido Y suplico:-1º q.u:e 8'0 sirva. a·eolarar, si n.o Estad·o, en e}: que aparecerá por ,tres veees consecutivas, aBí 
ha sido ya hecho, que las aguas del río Alcboloya son de como en ''ELBohemio" de esta ciudad. . 
jurisdfoción federal y 2º Que EÍe sirva concederme el per-
miso necesario para que bien sea por mí o. por la Compañía Pachuca, 19 de agosto de 1913.~0ésar Becerra, Srio. 
que al efecto organice•pueda hacer las instalaciones corres- 3-3 
pondientes para utilizar hasta 25 metros cúbicos de agua· d · · · 
por segundo, con el objeto y .en los lugares arriba indica- A ministración de l!entaB".-Pachuca:~Derechos ellle" 
dos.-Protesto a Ud., Sr. Ministro, las. seguridades de mi radas, agosto 20 de 1913.-Recibido, agosto 20 de 1913,.:..., 

Dawey. · · · 
más distinguida consideración y respeto.-México, Abril 
21 de 1913.-Luis R. Ruiz.-Rúbrica.-Es copia, México, 
julio 25 de 1913.-El Oficial Mayor, E. Martinez faca,'-

'¡_ Rúbrica. 8-20'-1° 

JUDICIALES 

JUZGADO DE LO CTVIL DEL DISTRITO DE P ¡1.CH.UCA 

E DI OTO 

J UZIXÁDO DE LO 01 VIL DEL Drs:m]'fo DE; PACHUCA 

EOlCTO 

Se convoca a los acreedores del finado Pr,ocopio Hernán•. 
dez, vecino que fué de esta Ciudad, para qil~, con los justi

·. fieantes de ~u.ci, .cr;éditos1. concurra·~· a-1.a _diU~_encia_-. de,.inven-. 
·tario y avahlo de los bienes yácentee 'luetendrii ·ve,riJicaliv<> 
en el. leca! de este Juzgado,· a.las diez, deja II1añan8 del 

' o 

Se convoca a las personas que se consideren con derecho quinto día útil inmediato posterior a laifüima pnbliciiéión 
a los bienes hereditarios del Señor GuiUermo Cravioto que de este edicto en el "PcrMdío.:i . OJidal". ;le!. Estado, en el V 
fué vecino de esta ciudad para que se presenten a deducirlo, que aparecerá por tres veces consecutivas, así como en ''El ' : 

Bohemio" de esta. Ciudad. · · ·. · , ' ante este J;uzgado, dentro de los treinta días siguientes.a la · 
última publicación de este edfoto en el ''Periódico Oficial" P~ehuca, agosto 21 de 1913 . ...:0ésar Bece.rra, S:.io 3-:;3 , 
del Estado, en el que aparecerá por tres veeos consecutivas, A .. dmip.istración .. deRenlas.-Pachuca .• ,--Derechos entera-
Bsi oomo: en "El· Bohemio" de esta ciudad. ' 

· dos, agosto 22 de 19'1'3.-,Recibido, agosto 22 de 1913:--
Pachuca, 26 de agostó de 1913.~0ésar Becerra, Srio. 3-2 Dawey. · 
Administración de Rentas.-Pacliuca.-Derechos ente, 

radoo, agosto 27 de 1913.~Recibido, agosto 27 de 1913.
Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA 

·EDICTO 

JUZGADO 1° DE l• INBT.l.NOIA DEL DISTRITO DE TULAN.CINGO 

EDICTO 

En los autos del juicio .iritestamentario de la menor,J ovi
ta Sara Márquoz y Mimila, el Licenciado Marianp :S:erml.n •• 

Se convoca a las personss que se consideren con derecho dez, Juez .l' de Primera Instancia de este Distrito, por al}to: . 
a los bienes hereditarios de la Señora Catalin • Cra..,ioto de fec4a quince de los corrien!e's, ha man, dado se: ~º'l'~U~ · 
quien fué vecina de%esta ciudad; para·que·se preaeht.~n·.a de- por media·.de-_edietos, -a las_per.soJJaá-qu,e·_-a·e0 c!.e.11µ.-:-~o~::~-e:\:. 
dncirlo ante este J nzgado, dentró· de los treiuta días s1guien, cho a los bielleB de la exHnta,.Ios·que se¡p•nbI:¡ea;i:á¡A>illc'.l<>s , 
tes a la última public11ción de este edicto, en el ''Perió,lico , periódicos ','ÜJiciat:' del E~tadoy "El BoJ!eJ;llio,;fi:¡)1Jl!~1'=J.d!.S . 
Oficial" del Estado, en el 'lue aparecerá por tres vec.es con- tan en la ()rndad de Pach¡¡ca P(}• tres ~•~11~· co.l!secJ.1~ít.s°'. 
:.secutivas, .~sí c_omo en ''El Bohemio'' de es-ta.ciudad. _para-que se. prás.enten a ~e.~uci:t:lO~:,·-,~~:'eJ~-:t~.~·~lp~~~~\~~j~~~&-~_7·_-:,·.--: 

Pachuca, 26de agosto de 1913-0ésa,rBecerra,füio: 3~2 días contados des.da Jaúltm~a ~bl'"~91ÓlJi~i:t~lc,':.Pe,i:iP4~oo 
Administración.de Rentas.-Pachuca . ....:.Derechos entera- Oficial." . . . , ': : e .,,'• ., '\'' e••·, ·á':. 

, dos, agosto 27 de 1913.-Recibido, agosto 27de1913.-, Y en cnmplimien.to delomand~do,exj)ldQel;pr¿sellte{en 
JJawey. · Is .Ciudad de Tulancingo, a; lps: c\i'écipoh?- 'cfil•~ill"l ll!~a;as 
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tf!.¡¡gi:l'iitó 'de .m41 novecientos ttec~. IJ~i fa . .:..'..Bueniiventura 
wS Jt!~a, Srio.:. . . . . 3-'-\3 

, Ad!llinistracióit de. R1lDtas,f-'[Í'1llll.iiningo,"-Derech<is en· 
,.•·,• /···:tarados, !agosto 18 de 1913.-c:Recibido, agosto 20 de 1913.-
;'.;~· 1Jawey. · 

..... _,,. 

. ~· 

~ ·, : 

JtrZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DillTRITO DE ZACUALTI~i..N 

AVISO 
_, 

Por disposición del Ciudadano Lui~ Ruiz, Juez primero · 
Con~iliador . de esta Cabecera, y por .ministerio· de la ley 

"----...:..........c_...:........:........:.....~...:.....-'--'---'----~-'---. snbslilu!o del de. primera ins.tancia:d"l Distrito, por e.uto 
de 9sta.fechadictado en. l& Sección Segunda del juieio tes
tamentario del Señor Félfa .A.rellanos, he. ma'Ildado citar a . 
las personas que designa «>l arUculo 1522 del Código de · 

.procedimientos civiles, por medió de edictos que se pi¡bli
ca.rán por tres' veces con-see-utivas_. ell los periódicos "Oficia_!'~ 
del Estado y "El Bohl)lllio" que se edita en PachUGa, pare. 
que comparezc_an a la foi'm.aci6n de inventarios solemnes y 
avall'io de los bienes, señalándose para la diligencia, las 
diez d.e la mañana del octavo día l'itil inmediato a la tiltima. 
publicación del edicto en el primero de los periódico• citados. 

'.·•',' 
}.:~·i,":' ~ 

JUZGADO 2o DE l• !NsT.ANCIA DEL QISTRITO DE TULANCINGO 

EDIOTO 

En el'juiclo inleelado a bie11es de la señora Olotilile Ve-

. Lo que hago saber en cumplimiento de lo mandado. 
Zacualtipáli, agosto 21 de 1913.-Adolfo Lemus, Srio. 

. . . . ' 3-1 

I·.·.· ... ;-1, 

,,. 
w. -, 

• ga, else11or Juez del conocimiento mandó "en auto fecha 
quince•deagoalo.aetmrl que se emplace por edictos ·que se 
publicarán pór tres. veces en los periódicos "Oficial" del 
Estadoy ':Jl]l Bohemio" de I'achuca a las personas designa
das._por.el articulo 1522. del Código de Procedimientos Ci
viles pS:rala.diligeueiB .de inventarios y vaMo c¡ue tendrán· 
b1gacr,eil·el locaLdel Juzgado, a las diez de' la. mañana del 
quinto dio. l'itil después de la l'iltima publicación. en el pri
m.ero de dichoe·periódicos. 

Ypara su publicación en el "Periódico Oficial" y en 
eumtilimiento de lomandado, expido el presede en Tulan, 
cfügo.a los nueve dlas del ínes de i¡.gosto de mil novecientos 

Administración de Rentas.-Zacualtipán.-Derechos en
terados, agosto 22 de 1913.-Recibido, agosto 30 de 1913.--. 
Dawey. 

' 

trece.--Salvador Freixanet, Srio.. 3-3. M I N E R I A 

AclÍninistración de· Rentas;-Tulancingo.-Derechoe en, · =================="""===== 
tériid-0s, •a 19 dé ·agosto de l!l13.:-Recibido, agosto 22. de · 
191.3 . ..;...Dawey. · 

JUZGADO DE 'l' 1NSTÁNCIÁ DEL DISTRITO DE TULA 

AGENCIA DE. LA SECRETARIA DE FOMENTO 

Et-! EL RAMO DE MJNERIA EN ZIMAPAN. 

AVISO 

· Ex:pedie'nte N timero 1082.-.,-,Jaime .H. Armstrong, vecino 
de esta Ciudad, con domicili-0 en la Plazuela del 5 de Mayo 

'°En.la s.ec.c·i·ó.· Ú Be<mild. B d.eJos autos.intes,tam.entarios a.e ntimero 9,·solicita la concesión de 4 hectáreas, 54 aereas 3 
b'- 1 ili d geii.tárea·s,' en,re -·los fuildos mine~os E?e.n Bartola, DemaBÍ!L . 

EDICTO 

lB Señora Crescencia Angeles,-cpor disposición:de .· 'º ada-, de La Nevada, El Carmen, Demasla de valifarnia, Santi¡. 
no Juez de. prfiriera Insta11cia de este Distrito, Licen.ciado · Il,ita y La Báscula situados en el cerro de. San Bartolo del 
Pompilio Rublo,. se cita a las pe.rsonaa que designa d. ar- M . . . · D" 1 · d z· E H L · 
t!ciulo mil quin.iento~ vefü\idos deLCódigo de proDedimién- · umcipio Y 18 I1to e. 1mapáu, atado de go. · os m1-
tós civiles, ·para. la formáción de inventarios.·· por ¡nemorias nerales qua trata de explotar son con leyes de plata y plomo •. 
simples y avaltio !le .los bfoiles yacentes, que presentará .el, · Las colindancias de la demasía que solicita, además de 
.albacea en el .término de quinee d!as a contar desde la fecha los fundos que la forman son: La Nevada por el Este, Ca
·d• la l'iltim• pnblicairlón del presente que por tres veces lifornia por el N. W. La Purísima, por el N. San Lorenzo 
... aldrá an el "Per.iódico Oficial" del Estado. · _ por el N. E. El Triángulo por el S. E. y pare! N. W. te-

':)'.! . Tnla de Allende, .·.1?2 d~ agosto de mil novecientos trece. rrL~~~df~ión se hará: a partir de la mojone.ro N. E. de 
;Jj'~. · Doy fé.-'Baud,elio Oruz, Srio.. . 3...-,2 Santa Rita,.recorriendo el costado Nor.te efe ese fondo een 

·'•''. 
'-"' 

:R<lcibido, e.gasto 25 de19t3.-Dii,wey. N. 49º 14' W. y 300 metros; en seguida, en ángulo recto·. 
h.acia el N. E. se prolongará lo eabecel'a. E. deHníamo fuu · 
.do Santa Rita hasta tocar el . costado Sur d·e La Báscula, . 
con N. 40' 46' E. y 153.14 metros; en seguida se recorrer!!. 

. _\ 

. JUZGADO DE l" lNSTANOU DEL DISTRITO DE MOLANGO •. - parte del costado meneionad-0 dil·La,BáscnlB con S. 57° 45' 
E. y distancia de 101.41 metros; despliés parte de la ce.be
cem W. de San Bartolo.con s: 32~ 15' W. y distancio de 
50;00 metros, despuás · se recorrerá el costado Snr . de San · 

EDICTO 

Bartola y el mismo lado. de Damas!& de La Nevada con 
En los autos intestamentarios del Sell.or.José Cuellar, ve· S. 570 45' E. y distancia de 22o.76 metros tocando así. la 

11ino que fué de Nonualco de esta comprensión, el C. Pos- cabecera N, W. dél Oárlllen qne también se recorrerá hasta 
}:,.:': 1l11Bl R.ernández, Juez·snbstituto del de Primera ·Illstancia llegar a la Demasía de California con S. 34' 15' W. y die· 

'-O.el.Distrito, por anto de estafecha y en virtud de licencia tanciade. 74.7-7 metros; en seguida apañándose a la 'Qema
·. <:ioµcedida por el Sr. Gobernador del Eetado, para que por s!B de C~lifornia con. N. 55' 45'.,¡jV.· y distancia de 39.72 
. :Dlemorias simples y extrajudiciales presente el inventario melr~s; sellegárli á la mojonera,JRa-rte de dicho Demos!.& 

, -..... Jle J()s bienes de dicho. sucesión, el Albacea.de ella, le hll y para cerrar el polígono apañruido'3e a la mismo'Demasta 
y;,,;,_-•,•::·,colll)edjdo nn. lé.rmilio de quince días qne se contará éleiide · con S .. 40' 46' W, .se medirán 73.35 metros. 
,;~~)P;?'l~/f<ielia siguiente en qne ,se hag~ la l'illima publicación de. El polfgm¡o que se forme s~rá de ocho lados. Los rumbos 

'><•;.<4iste,Edicto en el"Periódfoo Ofimal" del Estado, &·n el qn§ a que he hecho referencia .son astronómicos. . 
'··;-ci1:!ie;hará por tres veces consecutivas, lo mismo que en "E} Medirá estas pertenencias, el Se!ior Plinio Lópe~, veaino · 

U:i¡:Bohemio.'' de esta Ciudad, dentro de sesenta días . ... '· s~rel.m .el "PerÍódico Oficial" del Estado expido el preeen· Se abre plazo improrrogable.de ciento veinte dJas para la 
-' 11tini~.olango, a catorce de mayo de m.il novecientos trece ... substanciación del expediente relativo. 

a;!l1to M. y OOTtés, Sri0. 3-3 Ziinapán7 julio. 24 de 1913.-Manuel García. 3 -1 
.. ' 'rill!tración de Rentas.-Paehuca.-'Derechos ente- Administración de Rentas.-Zimapán . ....:.Derechos ente-

,, " .• :: .. ·~gó~to 21 de 1913.~Recibido, agosto 21 de 1913 . ...-, rados, 15 de agosto de 1912.-Recibido, e.gosto 30 de 19134_ 

''"i[';i-~ffft -Dawey. 

·:;-;:,.:p: •J; :·:'.:•: 
> > '- 0':.: --~·;"', 'i;-, 
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Una estampilla de a cincuenta centavos debidamente can· 
'celada. 

J)ISTRITO DE PACHtJCA.-'P;ilESIDENCrA MUNICIPAL 

DE illMP(}~LA.. 

• AVISO 

--
El Sr. Jl1ig<1el VateRcia b.a, p;eeent~do.~lll•esta Jefatu-

ra, consj¡ler~ndolo eomprendido en la ley-de 25 de _J iili9 de El dia diez de Septiell'-br-~; ~~6xifilP ~eniiler-q.a i!IS :n~""" 
· 1s56; nnterreno que .-é enc.!lentrs ubicado en el pueblo d_e de !a maniin11 y en 1ils-estrá!lci.s de: esta Aqiíli'ai:!ll"!!!ii,~pid1> 
"Santa Mónica" perlenecient~ aLM1mici:pio de Epazoyucan, Rentas,. 01•ya ubicación es bien:co(l_oc¡¡t!l,',}éj:iitf,li·v~f-~!l!i; 
cuyo . terreno tiene les linderos y dimeneiop,es sigufonte~: · vo _la primera álmoneda p~hfüa-iJ.e. 1'1>ma~ • diin~Il. tim;en<> 
por el NORTE mide seleoieútos c\ahenta y un metros, -!ii¡, _sito en._ el Municipio1\e Chap_aJl}<iAAo·Jil.l\ric9•~™tli••!'.0,~411i!' 
dando con eaffiino real; por elOl;tlEN'rE mide cnatr(loieí:i. , de_l;l_OJ!;IÍJlc~\ia !a Lci¡na ciiyqe lV-tq\l,•o!l,l\fl¡\t¡.'A;~:48qt~.--ª9ll t.~ 
toe set~.to y afofe .D!etros y linda- con ~amino real¡ Por.~¡ -~re¡¡¡:is d~ Dop ·_ ;f:11s:tl N_, \l?llllers: y con -~\il!":~9s J,i<¡~<J,d.er.011 _:. _ 
SUR _mrde ciialroo1en,tos C!lllr~i;it~ y ªª!ª m<ilrq~, bµde.n~q dé ~eUp1:1' '.r<>nes!' . .A:! s.u~ -~<>i¡-~os' il~'lo~1cl~~!fi!e~o· P" ~ ' 
cqn terr.enos (!'e G!laiW11peSant1ll~n,Jhlar!o A.vil!' y.Frallc . mlis OMvez:_ i'-1 (}rreµte;_ '<!<111 Jos, de'~qn -~~-i!¡lp!S:., 'l'.are~ll"Y! 
cisco S•mperio y al PONIENTE Hn.d• con Gu•dalµpe San_" · caÍi\in(J,qo~, cc:md.uee all¡ l\Í!Íl<Jtrª'~~ileil'.!'#tl;l~~,'!.l i:(o!;li~p~~ , 
til11in y mide trescientos veinte y dos m.etros. "ºn los dec;I:l(!I! José~; \r!(ve~~. l-l!!!'ciJ'!l,P'..Q!l 'lJ'-riwe~J;J;i;r~s:, , 

-Y habiéndose admitido al interesado el denm11>io de que su _cahi'i!ad es ~!_ rediJ<lor_de e11~1~qt~,;!ifr41!'c\j#:•<i¡>~µ }'..,il_e_ 
se trata, sin perjuicio. d<! tereero que .. •legué _ mJljM derech?, cl~_se mBdÍ•i- el ~na]· se le tie® emb¡1i;1l'3:d<>-:pa¡' !is~ .A;dmlc ._, 
se pone .en •. c.ono<>imienja del pithll~o;'pe~mediio del_ P:<'~B\l!l; __ • nistr~<lic$i¡-:d'e-·:_;a. in:tª• p,,), erdell<loda'eo1)t~iJ3í.ie!l\ne)"'Y;~i¡.éid~s -· 
te aviso, q.ne ife p9b~roli por t~eSV<\C_!jS eoµ foterv1doede -- ~l oausllllte Lo~ánzp J>areiJ.ea; ' ' ''_ .• · __ .,_ .-·._ ,'_._._-_· ·-·-••.. l ·--···_· _-_ ' ' '··- •·. 
diez ell diez días en.ef'fPililódico OJjiciaP~ del Estado, ;vcen -_ Lo 9ue se hacede-l'dol!IÍñio piloblicÍi en s,ol'jiíituil •c:le pos;' 
el Múnioipio de EpazoyuiJJ>ir: ._ -· -- · ___ •., ,.' torea y los que dese.en Jie.~er postnrásc,en d~ho,i•9t<i d~_!'.e· 

·. -. - .• · · · ·._ - · -· ' . - -· ¡ - , · -n>•t~;. se ••rvirán presentarse el·d_fi> yfa,'l:tor.e,_:,sefialodas¡ bs-, ! , 

Pachuca, tigosto 13,_de 191$,-:.im~doi' .JJ'~! •g<¡.~:--"F)dw~'' j-0 el coneeplo de que sefá:adnü_si'ble
1 
r~ POstnra que f;p!'>r!!>',,_¡) 

do}Espinosa,, Srio. ··· _ · __ -·- ____ -- ___ ·, ' ·20.}º .. l2 las treseuartaspartesdelvalorfisee,Lde $lfp;00es. ys1em, · 
. ;\duiiµistrsción de Rentas. -E(l~li:~l\.ql)~eiJ'loti·ell#Í~e.' ·•pre. q~v~ ac0mpaJlachi. .. de 8ll :reapectiio pa~ ilé ab.on<>!

dos,_ agosto 16 de 1913.-Reoibido, agosfo• l!¡ ,de Ililll,,.,_. o: d~l billete de depósito de eqµivalente s11ma el\ la C¡¡js d.!' . 
Da. ·w•.y, . . ' - . " .- . - - , 

" eata:·tdniiil~hillci.Sn. , •. _ . _ -_ . ' '• - .> • · 
-----~~~---'---'--r-~--'----"'"'~"-"""""'"' -· ·--- Huich•pa¡J!, a 23 dJl, ag.ostode 1913.-El Administra

3
40 __ ~----

- .. . . . - · : . . , ··•- · - > --- · .. ,. il'e lientas; Ange! Chao. --. __ _ _ " 
ADMThlTSTRACION _DE: RENTAS DRL PrsTRITO.DE R;seibido, agosto 25 de 1913 . .c.Dauzey. 

TULANCINGO 

AVISO. · - 11.8---'• ... ª""'ª'U 0, u ''I"'ª" · .- .. ~;" ·:_¡~"'º~·---~-·: _-11, --,'~•- t~;a·ll-~- · -.,,_·, 

P!U~ERA ALMONEDA y C_1.·rGJ11a;l,"e$.E_aé_éndaria~ vigentes en_ elE$tzjo d'e fildhlg,~ 
;~ 

. . . R : BEOOPIJi¡A"l>A' Y;•ANOT:tDA POB MI.(lllllL M. Blt!.GHO. Ha dispuesto es.ia _ Arlm.i.n-istración de - en·t•s, se sa<1ue ·a - · - - . · 
pública subasta una finés riistiea embargada al C. Pilacr , _- __ _ Obra lnteresan·te ___ . ___ -•. ·.· _-• __ :· 
Esparza, como da su propiedad, cuyo v•lor fisool es de d_e có~sn!t• para losjmpleadC,~ de h~ciienda, l)b,ogi¡g01!,}i¡.J°','. 
$'80:00 es, y se venda; para pagar •!• _hacienda ·pública lo - néros;<ioweroia1'1.tes; ,~'.~riculto~Sf! _y éµ ~~nefé.l p~r• 't~d.o~ · -·• 
call\idaddeTREIN'.{'AYNUEV;EPE~OSSESENTAY !os•hClJ1lbreocj,~negp010._, ·< ___ .. -_-. __ . - __ ._. __ ,, _____ '•-• 
SEIS CENTAVOS :qu& por contri:]Jueiones vencidws se le PBJÍOW nE LA PBB.í: -$3.0Q en el' Esta.do, Y.$3;1í9; ~t.lf:~~ 
adeudall y además los recargo.- causadas y qi¡e se causen de éL ._.. l)e ven;& en bSe~ción de Ar~h1yo de la1S-e;. -
hasta verificarlo;· debiendo celellraTse ~u rem•te el dfü, ocho cretar;a::ÓeríeraldeI c(fol3ierii.o; y :iiÍr ·, la.s' ~dmloiistr&ei!J:ne• 
del mes de s'eptiem bre próximo, a. las diez. a,, la mañan•, .en e e R'1Ítii.8 de !:os Disti>itoa '-~ · · · · · '· -- · · · 1 · · 
losestradosdeestaofioina,.cilya.situ¡1.ción·esbien 0onocid11 .. ·. · · . ·. . "· ·,· e', '' 

.. J:,o oJ'.Ue se hace' saber aLpti)'.llioo- P~ra c?noail)li~t.o de los · TALLERES -T-IP0GIRAEtfl0.S l"S~:A.-LÜ,0•$ 
~· qu!e,ran inte-resa$1le en la .s11basta;_ ad'vfrtiéni[ose'l?e-no ,. ; , > , ,, EJ~ ElS > ; ¡;; ::, ;,' '--:- . · · 
..e- adm1llrá postura c¡ue u9 cubra las tres c_uar.tas par.tes .• a,,1 '" p AL AC lo D E G. o B_ TE_ R.,N. o_ -. _,, 
-walor fiscal, y que no venga acompañad~ de s\1 respectivo '' 

··' 
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